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Exp.: 4511/2023 

ACTA N.º 4 

 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS: «ASESORAMIENTO TÉCNICO A 

LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL INSULAR DE EL HIERRO EN 

LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN AMBIENTAL»  
 

Datos de la licitación: 

Procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado 

Sujeto a regulación armonizada: No 

Tramitación: ordinaria  

Presupuesto base de licitación (con IGIC): 80.250 € 

Valor estimado del contrato: 75.000 € 

Plazo de duración del contrato: 60 meses sin posibilidad de prórroga. 

Lotes: NO 

 

En Valverde de El Hierro, siendo las 9:05 horas (en Canarias) del día 07/05/2024 de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 159 y 326 y a la D.A. 2.ª de la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Publico (LCSP) y en las cláusulas 13.3, 15 y 16 del 

PCAP, se convoca en el Salón de Plenos a los miembros del órgano de asistencia para la 

celebración de los siguientes actos: 

 

1.º Justificación de la oferta que se encuentra incursa en presunción de anormalidad 

[DEPMA CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L., con NIF B90478041]. 

 

2.º En su caso, elevar al órgano de contratación (Presidencia) la propuesta de 

adjudicación inicial a favor del licitador mejor valorado. 

 

Comprobada la asistencia de los miembros por el Secretario del órgano de asistencia se da por 

constituida con los siguientes miembros asistentes: 
MIEMBROS DE LA MESA* Asistencia 

Presidente (S)  
Don José Francisco Armas Pérez. Director Insular de Organización 

Administrativa, Economía y Hacienda. 
Presente 

Secretario (S)  Don Iván Miguel Abreu Arteaga. Técnico Base Superior. Presente 

Vocal (T) Don Francisco C. Morales Fernández. Secretaria Accidental. Presente 

Vocal (T) Doña Carmen C. Guillén Casañas.  Interventor Accidental. Presente 

Vocal (T): 
Doña Ana González González. Consejera   de Organización Administrativa, 

RRHH, Economía y Hacienda. 
Presente 

Vocal (T): Don David Cabrera de León. Consejero del Área de Medio Rural y Marino. Ausente 

Vocal (T): Don José Gavilán López. Técnico Base Superior. Presente 

Vocal (T) Doña Cristina Trujillo Sevilla. Técnico Base Superior. Presente 

Vocal (T): Don Manuel Álvarez Ortiz de Urbina. Técnico Base Medio. Presente 
*BOP de S/C de Tfe. Número 41, Miércoles 3 de abril de 2024.  
Leyenda: T= titular / S= suplente. 

 
Quorum: Art. 326.6 de la LCSP. 

Sí   / No  

 

Comienza la sesión dándose lectura del requerimiento efectuado, con fecha 29/04/2024 -14:11 

hrs.-, al licitador DEPMA CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L. para que justifique y 

desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios y compromiso de reducción 

de los plazos de elaboración y entrega de los documentos pertinentes de evaluación ambiental,  
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parámetros que sirvieron de base para definir la anormalidad de la oferta, mediante la 

presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos, 

siendo la fecha límite para su presentación la siguiente: Hasta 07/05/2024 -23:59 hrs.- 

 

Verificada la mensajería de la plataforma de contratación del Cabildo de El Hierro 

(VORTAL), se constata: 
Remitente Asunto Fecha En plazo (Sí / No) 

DEPMA CONSULTORÍA 

AMBIENTAL, S.L. 

Re: Requerimiento justificación 

oferta incursa en presunción de 

anormalidad 

30/04/2024 9:15 

Sí 
03/05/2024 11:48 

 

A continuación, el Secretario de la Mesa dirigiéndose al Técnico Base Superior, Don José 

Gavilán López, para que proceda a dar cuenta del informe de valoración de las aclaraciones a 

la justificación de la oferta incursa en presunción de anormalidad del licitador DEPMA 

CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L., suscrito con fecha 03/05/2024, que se reproduce a 

continuación: 
“INFORME DE LA OFERTA INCURSA EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD: CONTRATO 

ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS: «ASESORAMIENTO TÉCNICO A LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

AMBIENTAL INSULAR DE EL HIERRO EN LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN AMBIENTAL». 

Visto que con fecha 23 de abril de 2024, la Mesa de Contratación requirió al licitador mejor valorado DEPMA 

CONSULTORÍA AMBIENTAL, SL, con NIF B90478041, cuya oferta (precio y compromiso de reducción de los 

plazos de elaboración y entrega de los documentos pertinentes de evaluación ambiental) ha devenido incursa en 

presunción de anormalidad de acuerdo con los parámetros objetivos contenidos en la cláusula 13.3.4 del PCAP, 

para que, en el plazo de cinco (5) días hábiles, justifique razonadamente la viabilidad de esta mediante la 

presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes. 

Vista la documentación presentada por la empresa de fecha 30 de abril de 2024 y 3 de mayo de 2024. 

En los términos expuestos en el art. 149.6 de la LCSP, y con el objeto de prestar el asesoramiento se emite el 

siguiente,   

INFORME DE EVALUACIÓN: 

La documentación presentada por la empresa DEPMA CONSULTORÍA AMBIENTAL, SL, con NIF B90478041, 

el 30 de abril de 2024, en contestación al requerimiento de la Mesa de Contratación, para justificar su oferta 

anormalmente baja, aporta los siguientes gastos económicos que van a afrontar en este servicio: 
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El 3 de mayo de 2024 la empresa DEPMA CONSULTORÍA AMBIENTAL, SL presenta una adenda al informe de 

justificación de oferta anormalmente baja en la que indica lo siguiente: 
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Examinada dicha justificación, se comprueba que la misma cumple con lo establecido en el artículo 149.4 de la 

LCSP, motivando las obligaciones de carácter económico y laboral mediante la justificación expresa. Así 

mismo, los precios utilizados para la oferta no están tasados al ser un servicio de carácter intelectual quedando 

a criterio del licitador la cuantía del mismo. Máxime cuando este trabajo tal y como expresa, no conlleva la 

contratación de personal, ya que lo van a realizar los miembros de DEPMA CONSULTORÍA AMBIENTAL, SL, 

que incluso son residentes en la isla de el Hierro.  

En cuanto al tiempo de ejecución de los trabajos se justifica la reducción de los plazos a través de la 

experiencia de la empresa y de la disponibilidad de personal en la isla. Advertimos que para cumplir con estos 

plazos debe haber profesionales disponibles para el órgano ambiental de manera ordinaria, que resuelvan con 

la inmediatez que se justifica. En caso contrario, se podría valorar la resolución del contrato por su 

incumplimiento con las penalizaciones correspondientes.  

Atendiendo al actual volumen de trabajo de la Comisión de Evaluación Ambiental Insular, sería posible que la 

empresa cumpliera con el compromiso de reducción de plazos que manifiesta.  

CONCLUSIÓN 

Evaluada toda la información y documentación proporcionada por este licitador en el plazo concedido, se 

concluye que la oferta anormalmente baja de la empresa DEPMA CONSULTORÍA AMBIENTAL, SL, con 

NIF B90478041, está debidamente motivada, si bien de conformidad con el art. 149.7 de la LCSP, se propone a 

la Mesa de Contratación, que informe al Órgano de Contratación para el establecimiento de los mecanismos 

adecuados para realizar un seguimiento pormenorizado de la ejecución del mismo, con el objetivo de garantizar 

la correcta ejecución del contrato sin que se produzca una merma en la calidad del servicio a contratar, en caso 

de que resultara adjudicataria. 

Es todo cuanto cabe manifestar al respecto de la proposición estudiada. Y para que conste y surta los efectos 

procedentes en el expediente de su razón, expido el presente informe, lo que notifico a los efectos oportunos. 

(…)” 

 

DECISIÓN DE LA MESA:  A la vista de las actuaciones practicadas y de conformidad a lo 

previsto en las cláusulas 13.3, 15 y 16 del PCAP y los artículos 159.4 f) y 326.2 b), c) y d) de 

la LCSP, los miembros de la Mesa de Contratación ACUERDAN, por unanimidad, lo 

siguiente:  

 

PRIMERO: Declarar justificada la oferta incursa en presunción de anormalidad 

presentada por el licitador DEPMA CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L., titular del 

N.I.F.: B90478041, con base en el informe suscrito, con fecha 03/05/2024, por el Técnico 

Base Superior Don José Gavilán López. 

 

SEGUNDO: Requerir al órgano gestor que, con base en lo dispuesto en el art. 149.7 de 

la LCSP, establezca los mecanismos adecuados para realizar un seguimiento 

pormenorizado de la ejecución del contrato, con el objetivo de garantizar la correcta 

ejecución de este sin que se produzca una merma en la calidad de los servicios 

contratados. 

 

TERCERO: Elevar al órgano de contratación (Presidencia) propuesta de adjudicación C
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inicial del contrato administrativo de servicios de «ASESORAMIENTO TÉCNICO A 

LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL INSULAR DE EL HIERRO EN 

LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN AMBIENTAL» -Exp.: 4511/2023- a 

favor de la empresa DEPMA CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L., con N.I.F.: 

B90478041, por un precio de adjudicación de setenta y cinco mil euros con cero céntimos 

(75.000,00 €), más el importe de cinco mil doscientos cincuenta euros con cero céntimos 

(5.250,00 €) en concepto de 7% de IGIC, con un plazo de duración de cinco (5) años, sin 

posibilidad de prórroga, con estricta sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y al de Prescripciones Técnicas, a las condiciones especiales de ejecución, a 

la oferta económica y a las mejoras ofertadas, conforme a lo siguiente: 
Precio por procedimiento (incluye 7% de IGIC) 
Evaluación ambiental estratégica 

Evaluación ambiental estratégica ordinaria 2.193,50 € 

Evaluación ambiental estratégica simplificada 1.819,00 € 

Evaluación de impacto ambiental 

Evaluación de impacto ambiental ordinaria 1.444,50 € 

Evaluación de impacto ambiental simplificada 1.096,75 € 

Compromiso de reducción de los plazos de elaboración y entrega de los documentos pertinentes de 

evaluación ambiental 

Informes y propuesta de inadmisión de la solicitud de inicio 

de la evaluación ambiental (en cualquier procedimiento) 

Doce (12) días de reducción respecto 

del plazo máximo contractual 

Documento de alcance del estudio ambiental (en evaluación 

ambiental estratégica ordinaria y evaluación ambiental 

ordinaria) 

Veinticinco (25) días de reducción 

respecto del plazo máximo contractual 

Análisis técnico del expediente de evaluación ambiental (en 

procedimientos de evaluación ambiental estratégica 

ordinaria y evaluación ambiental ordinaria) 

Cuarenta (40) días de reducción 

respecto del plazo máximo contractual 

Declaración de impacto ambiental (en procedimientos de 

evaluación ambiental estratégica ordinaria y evaluación 

ambiental ordinaria) 

Cuarenta (40) días de reducción 

respecto del plazo máximo contractual 

Incremento de la experiencia del personal técnico 

Evaluaciones ambientales estratégicas o Evaluaciones de 

impacto ambiental en las que ha participado el profesional 

adscrito a la ejecución del contrato 

Diez (10) evaluaciones ambientales 

estratégicas o de impacto ambiental 

Compromiso de formación en materias relativas a la evaluación ambiental y relacionadas con el objeto 

del contrato 

Número de horas de compromiso de impartición de 

formación en materias relativas a la evaluación ambiental y 

relacionadas con el objeto del contrato 

Veinte (20) horas de formación al año 

Compromiso de visitas presenciales a la actuación por cada procedimiento de evaluación ambiental 

Número de visitas presenciales a la actuación que se llevará a 

cabo en la isla de el hierro por cada procedimiento de 

evaluación ambiental 

Tres (3) visitas a la isla de El Hierro 

 

Sin más observaciones que las descritas anteriormente, se da por finalizada la presente sesión 

siendo las 09:45 horas. 
 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 
 

EL SECRETARIO, V.º B.º DEL PRESIDENTE, 
(Firmado electrónicamente) 

 

(Firmado electrónicamente) 
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